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presentada por 
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ejecutante 

VER AQUÍ 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El Rosario, Nariño. Se deja constancia que se fija en 

LISTA en lugar público de la Secretaría y en la página web de la Rama Judicial el 

presente TRASLADO A LA PARTE EJECUTADA, hoy 09 de noviembre de 2021, 

por el término de tres (03) días hábiles de conformidad con el artículo 110 del C. G 

del P. Son las siete de la mañana (7:00 a. m.). CONSTE 

 

 

ELSY LORENA ORTEGA CUAICHAR 

Secretaria.- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: El Rosario, Siendo las cuatro de la tarde (4:00 

p. m.), se desfija de LISTA hoy 12 de noviembre de 2021 el presente TRASLADO 

A LAS PARTES, que permaneció fijado por el tiempo legal, de conformidad con el 

artículo 110 del C. G del P. CONSTE 

 

 

ELSY LORENA ORTEGA CUAICHAR 

Secretaria.- 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18516409/59818219/Liquidaci%C3%B3nCr%C3%A9dito.pdf/

